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PftOVINCIA^ DE CO^D06^
^rtionlo 1° Las leyea obligsrAn en la Penínenlat ielsa

B+►leares y Q^m.i^^ b, loe veinte dias de en promulgación, ei
^ ellas no ee dispnaiese otra cosa. Se entiende hecha la pro-
nlnlgación el día en qne termina la inBerción de la ley en la
Qaceta oficial.

^• 2° La ignorancia de las leyea, no ezenaa de an cnm-
Plimiento.

^• ^° Laa leyes no tendrgn efecto reiroactivo, ai no dis-
Pasieren lo contrario. (Código civii vigente).

i`leal decreto de 26 de Abril de 1800. - Art. 23. Las Corpo-
hcionee provincialds y mnnicipalea abonarán, en primer tgr-

reohóe
Notario ó Notarios qne sutoricen las aubastas, los de-

por los pmiamoss asi ccámo loé áeTeoĥóse áe ni ser ^án de los
^nnacios an los periódicoa oficiales, cnidando de reintegrar-
^e del rematante, ai lo hubiere, del importa total de loa refe-
tidoa gastos, d® cnyo cargo son, con arreglo ^ lo dispneato
^II la refila 8,a del art• 8.°

^AI^TE OFICIAL

^re3i^eocia del Consejo de Ministros

(Gaceta de131 de 14layo.)

S. ^. el REY (q. D. g.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

sin uovedad en su importante salud.

^...,..,.,,,,

MINISTERIO CE AGRICULTURA
Industria, Comercio y Obras públicae

L E Y

( Continuacidn. )

CAPÍTULO II

DE LA CADUCIDAD DE LAS MARCAS,

DIBUJOS Y DiODELOS

Art. ]09, Caducarún las marcas,
dibujos y modelos:

1'° Por haber transcurrido el tiem-
p° se$alado para su duración.

Como el registro de marcas es re-
novable, los interesados deberán pe-
dir, para evitar la declaración de ca-
ducidad, la renovación antes dH expi-
rar el plazo de los veinté afios por los
qUe fué concedida.

2•° Por falta de pago de alguna de
las cuotas quinquenales esestableci-
das en el art. 62 de esta ley.

3•° Por eatinción de la personali-
dad ú quien correspondiera el uso d•
1$ marca, dibujo ŭ modelo, sin ser
Su^tituida legitimamente por quien
pueda sucederle, ó por la falta de nso
de la misma marca, dibujo ó modelo
durante tres años consecuti'vos, salvo
lcs casos de fuerza mayordebidamen-
te justificados.

^'° Por sentencia ejecutoria de
Trihun;tl competence, tan solo^ con^re-
lac.ló^l `i la persouu veucida en juicio.

SU$çRIPCIÓN PARTICULAR

Ex Có$nose P eset^s

IIn mos. 8
Trimeatre.. . . . . 8 26
Beid meaea. . . . . . 16 60
IIn a3o.. . . . . . . 33

FIIE$A DE Có$DOBA P ae^

IIn mea. . . . . . 4
Trimeatre.. . . . . . 11 2b
8©is meaea. . . . . . 22 b0
IIn año.. . . . . . . 46

Número euelto, 40 cé^timoa de peaeta. ^

Se publiea. toCo^ lo^ dias, ezeepto los Dozaingos.

NOTA IMP08TANTE.-Inmediatamente que los sefforee
Alcaldea y Seoretarioa reciban eate Bor.nxfx diapondrán qne ae
8je nn ejemplar en el sitio de ooatnmbre, donde permanecerh

hasta el recibo del nt^mero siRaiente.

6.° Por voluntad del interesado.

6.° A instancia de personas ó co-
lectividades que, en virtud de la pre-
sente ley, tengan derecho al uso de
marcas, modelos ó dibujos, quienes
podró,n pedir en todo tiempo la cadu-
cidad de las ya reg}stradas; presen-
tando al efecto las justificaciones con-
venientes: cuando sobre el resultado
de éstas se susciten cuestiones de pro•
piedad ó posesión, el Ministerio sus-
penderá el curso del eapediodte ad-
ministrativo y remitirá ó, las partes
á los Tribunales ordinarios para que
usen del derecho de que se crean asis-
tidos.

Art. 110. La caducidad puede de-
clararso de oficio por la Administra-
ción cuando reuna los datos neceea•
rios para acordarlo.

Art. ill. Transcurridos tres me-
ses después de haberse publicado en
el Boletin de la Propiedad Intelectual
é Industriail la caducidad del registro
de una marca, este distintivo queda-
rá libre, á disposición del que quiera
adoptarle y solicitar un nuevo regis-
tro á su nombre con arreglo á la pre-
sente ley.

CAPÍTULO III

DE LA CADUCIDAD DEL L'SO DEL NO;d •

BRE COMERCIAL Y DE LAS RECOMPEN-

SAS INDUSTRIALES

Art. 112. EI derecho al uso del
nombre comercial y de las recompen•
sas industriales caducarán:

1.° Por desaparición ó eztinción
de la personalidad á quien pertene-
cieran aquéllas, sin ser sustituida le-
gítimamente por quien pudiera suce-
derle, ó por el no uso de dichos nom-
bre y recompensa, con fines indus

triales y comerciales durante tres
atios consecutivos, salvo los casos de

fuerza mayor debidamente ^justifi-

cados.

Las Leyes, órdenea y annncios que se mandon pnblicar ^qn
los Boletinee Oficialea se han de remitir al Jefe politieo respee-
tivo, por cnyo condnoto se paearán á los editores de los tnan
cionadoe periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 dc Octnbre de 18b4.)

Los seffozas Secretarios cuidarán bajo au más estrecha reE^•
ponsabilidad, de conaervar los n{imeros de este Bclet£n, colee•
cionados para en encnadernación, qne deberá verificarse a3
final de cada a9o.

Anva$TExcla. Conforme con la condición 4.• del pliega
qne ha servido de base para la anbasta, uo se inaertará ningitn
edicto d annneio que sea á instancia de parte sin que aboncn
los interesadoa el importe de su publicación, ó garan±icen el
pago, á razón de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y Is
venta de números sneltos á^10 egntimos.

2.° Por sentencia firmo de los Tri•
bunales competentes.

Art. 113. Se declarará nula la pe-
tición de registro de nombre comer-
cial y de recompensás industriales si
no se tiubieren abonado las cuotas de
inscripción que sefiala el art. b5.

TÍTULO VII[

De la publicidad de los expedientes

ydel Registro de la propiedad industriai

Art. 114. El archivo del Registro
de la propiedad industral es público,
y estará abierto durante las horas de
oficina del Ministerio, pudiendo ega-
minar en él, prévia nota-peticián por
escrito, las Memorias de las paten-
tes, egpedientes, los planos, dibujos,
muestras ó modelos, los diseños y
descripciones de las marcas de los
nombres comerciales y las copias de
los diplomas de recompensas indus-
triales.

Art. 116. Estaró. permitido sacar
copias de estos documentos, y si los
interesados quisieran autorizar aqué•
llos por el Secretario del Registro de
la propiedad industrial, éste, prévia
confrontacíón con los originales res•
pectivos, las autorizará con su firma
y sello del Registro.

Los derechos que deberan abonar-
se por este servicio serán ^ pesetas,
satisfechas en papel de pagos al Es-
tado.

Art. 116. E1 Registro de la pro•
piedad industrial esistente en eI ZVIi-
nisterio deAgricultura, Industria, Co-
mercio y Obras públicas, será el or-
ganísmoadministrativo encargado de
este servicio. Su organización y fun-
ciones, aparte de las que tagativa-
mente se le señalan en esta ley, se
determinarún por el Ministro, el cual
fijará el uúmero y condiciones de los
funcionarios que le hayan de compo
ner, teniendo en cuentu y procurau•

do satisfacer las necesidades de indo-
le juridico administrativas y técnicas
que requiera el mejor servicio.

Art. 11i. El Registro de la propie-
dad industrial redactar^, y publicará
en el Boletin o^ciul del ramo, dentro
del primer trimestre de cada año,
una Memoria, en la que se detallen
los trabajos efectilados durante el aifo
anterior, seguida de un estado com-
parativo de las cantidades que hayan
producido los diversos asuntos trami-
tados y los gastos originados por el
personal y material, á fin de que sea
conocido con exactitud lo que produ-
ce ó cuesta al Estado este ramo de la
Administración pública.

Art. 118. En cumplimiento de lo
estipulado en el art. 12 del Convenio
internacional de 20 de Marzo de 1883,
el Archivo y depósito de modelos que

^ tiene á su cargo el Registro de la pro•
piedad industrial, se organizará en
forma que permita la comunicación
al público de las patentes de inven-
ción, de los dibujos y modelos de fá•
brica, de las m^rcas, y, en general,
de cuanto pertenezca al servicio de^ la
propiedad industrial.

Se custodiarán en este depósito y
Archivo todos los espedientes termi-
nados que se refieran á^ la propiedad
industrial en sus distintas manifesta•
ciones, los modelos ó muestras que ú.
los mismos se hubieren acompañado,
los clichés de las marcas, un ejemplar
de los álbum-registros de las mismas,
asi como también las publicaciones
oficiales refPrentes á este servicio que
se reciban en el Registro, y las de ca•
rácter tecnológico que por el misma
se adquieran.

Art. 119. Este archivo general es-
tará ó, cargo de uno de los funciona-
rios del Registro de la propiedad in-
dustrial que, nombrado por el ^;inis-
tro, eap^dil•^, con el títu.lo de «Secre-

. tario del Registro de la propiedad in-
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du^trial y comercial^, cuantos certi-
ficados se soliciteti de los documentos
egistentes en el Archivo y de los
asientos del Registro, mediaute el pa
go de los derechos que devenguen, á
tenor de la eatensión del documento,
á razón de 5 peaetas pliego, que de-
berán abonrase en papel de pagos al
^stado.

Art. 120. Estas certificaciones, de-
bidamente visadas por el Jefe del Re-
gistro, harán fe en juicio, y á fin de
que puedan surtir sus efe^tos legales
en el egtranjero, las firmas del Jefe y^
del Secretario se registrarán en las
Legaciones b Consulados de todos los
países que tengan acreditados sus re-
presentantes en Madrid, para que
pueda procederse á la legalizacibn
consular directa de los documentos
referentes á la propiedad industrial.

Art. 121. El Boletin de la Propie-

dad Intelectual é Industrial, creado

por l^eal decreto de 2 de Agosto de

1886, es el órgano del Iiegistro de Ia

propiedad industrial, haciéndose en

él todas las publicaciones á que se re-

ñeren los articulos 18, 62, 67, 74, 77,

79, 87, 92, 96, 108 y 111 de esta ley,

por medio de relaciones quincenales,

salvo lo dispuesto en contrario por

alguno de los citados artículos.

Art. 122. Además de estas rela-

ciones, se publicará en el Boletín co-

rrespondiente al día 16 de cada mes

otra de todos los títulos de patentes,

títulos•certificados de marcas, dibu-

jos y modelos egpedidos en el mes an-

terio. Ln el número del Boletin co-
rreapondiente al día 1.° se insertaré,
por iiltimo, otra relación de las paten-

tes, marcas, dibujos y modelos cuyas

cuotas anuales ó quincenales deban

abonarse dentro del mes pró%imo in-

mediato y de aquellas otras que pue-

dan satisfacerse mediante recargo.

Art.123. Para la formación del

índice de materias á que se refiere el

artículo 6.° del citado Real decreto de

2 de Agosto de 1886 y del catálogo

de que hablan las disposiciones adi-

cionales de esta ley, regirá estricta-
mente el siguiente nomenclátor técni-

co, compuesto de diez grupos princi- ,

pales, subdividido cada uno de ellos

en varias clases; cada una de éstas

comprende varios epígrafes, á los que

podrán irse agregando otros pertene-

cientes á la misma clase, siempre que

lo reclame la presencia de nuevos

asuntos por catalogar, quedando las

rectificaciones yaclaracionesque sean

precisas encomendadas á la potestad

reglamentaria de la Administracibn.

NOMEhCLÁTOR T^CNICO PARA LA CLA-
SIFICACIÓN DE LOS E%PEDIENTES

SOBRE PROPIEDAD IIVDUSTRIAL

Primer grupo.

Agricultura y alimentación.

Clase 1.g Aperos de labranza.-
l[áquinas agrícolas.

2.` Abonos, mejoras de terrenos,
ietrinas, insecticidas.

3.` Ezplotaciones agrfcolas y fo-
^restales.-Ganaderia.

4." Horticultura, jardinería, agri-
cultnra y aericultura.

6.` Cereales, molinería, panifica-
.ción, pastae y féculas.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

6.` Sustancias alimenticias y en
conservas.-Envases.

7." Azúcares, cafés, chocolates,
pastelería, confiteria, jarabes.

3.a Enología, vinos, mostos, cer-
vezas, vinagres.

9.fl Destilería, alcoholes, aguar-
dientes, licores.

10. a Bebidas gaseosas, hielo arti-
ticial, refrigeradores.

Segundo grupo.

Mineria y metalurgia.

Clase 1.° Ezplotación de minas,
canteras, balnearios y aguas mine-
rales.

2.` Combustibles, hidrecarburos y
aglomerados.

3.^ Hornos y hogares industria-
les, gasógenos.

4.a Futiión y reproducción del hie^
rro y el acero.

5." Forjado, laminado y temple
del hierro y el acero.

6.' Metales diversos, aleaciones,
ama^gamas. ^

7." Alambres, agujas, alfileres,
clavazón.

8.` Cables, cadenas, tejidos metá-
licos.

9.' Palastros, hojas de lata y re-
pujados.

10.` Utiles, herramientas, máqui-
nas.

Tercer grugo.

Motores y máquinas.

Clase l.a Motores de fuerza mus-
cular.

2." blotores de aire; molinetes.
3.a blotores hidráulicos.
4.a Motorea de gas y diversos.
5.a Motores de vapor.
6.° Generadores de vapor; calde •

rería en general.
7." Bccesorios para motores y ge-

neradores de vapor.
8. a Organos de transmisión y

otros.
y.a Compresores prensas, filtros

prensas.
10.A Máquinas y aparatos diver-

sos.
Cuarto grupo.

Industrias quimicas.

Clase l.a Gas de alumbrado y sus
accesorios.

Z." Aceites y gra,sas, bujias, jabo-
nes, lejías.

3.^` l;erería, perf'umerla, esencias.
4.` Gomas, resíuas, barnices, hu-

les y charoles, gutapercha.
5." Colores, materias tintóreas,

tintas, mordientes, Secantes, esmal-
tes.

6." Albúmina, gelatina, colas.
7.g Cueros y pieles, curtidos, co-

rreas, betunes.
8:a Papel de todas clases, carto-

nes.
9.° Papeles pintados, papel de fu-

mar.
10.' Productos y procedimientos

químicos, farmacéuticos y diversos.
11.' Eaplosivos para usos indus-

triales,
Quinto grupo.

Textiles p veatuario.

Clase 1' Deafibración, prepara•
ción, hilados y torcidos.

2." Tejidos de todas clases.
3.a Aprestos, blanqueo, tintes, es-

tampados.
4.a Géneros de punto, redes ó ma-

llas.
F.' Tules, bordados, encajes, blon-

das.
6.` Máquinas de coser, bordar, et

cétera.
7.' Lencería, corsotería, vestidos,

sombreros.
8.` Pasamanería, mercería, guan •

tería, corbatería.
9.' Paraguas, bastones, abanicos,

flores y plumas.
10.$ Calzado, cordelería, esparte-

ria y estererías.

Sexto qrupo.

Artes liberales.-Economia doméstica
y pequeñas industrias.

Clase l.a Obras de arte, grabado
y fotografía.

2.A Topografia, litograffa y sus
derivados.

3.° Música, instrumentos y acce-
sorios.

4.` Joyería, quincallería y objetos
de e^critorio y dibujo.

6.a ^Iuebles, tapicería, decorado
y material do enseiianza, gimnasia.

6.a Arte culinario, enseres domés-
ticos, utensilios de cocina.

7.a Cuchilleria: servicios de mesa,
embotellado, corcho.

8.a Cestería, tafiletería, torneado,
cajas de cartón y otros.

9.A Tabaco, fósforos, articulos pa-
ra fumadores.

10.a Juguetes, muhecas, indus-
trias diversas.

Séptimo grupo. ^• ^

Electricidad é instrumentos eientifieos.

Clase I." Produetos, acumulado-
res, conductores, pararrayos.

2.a Alumbrado eléctrico, tracción
eléctrica.

3." Telegrafia, telefonía.
4.a Aparatos eléctricos diversos.
5.^ Kelojeria, instrumentos de pre-

cisión.
6.' C;ontadores de todo género,

aparatos caligráficos.
^." aparatos para ensayos, acce-

sorios de furmacia.
8.a Instrumentos y aparatos de

medicina y cirugía.
y.' Instrumentos de física, quími-

ca, astronomia y geodésicos.
lU." Yesas y medidas é instru-

mentos de pesar.

Octavo gruyo.

Construcciones.

Clase 1.` Materiates, maderas, ca-
les, cementos, asfaltos, piedra artifi-
cial.

2.A Cerámica, ladrillos y tejados,
alfareria, loza y porcelaua, crista-
leria.

3.$ Cerrajería, carpintería, eba-
nisterfa, persianas.

4.a Puentes, cubiertas, cierres,
pavimentos.

6.a F^undaciones, dragado, sonda-
je, perforado.

6.° EdiScación, trabajoa de arqui-
tectura, andamiajes.

7.a Calefacción, ventilación, alum-
brado, san©amiento.

^3 ' Aparatos de elevación, cabres-
tantes, tornos, ascensores.

9." Elevación y conducción de
aguas y otros fluídos.

10." Material contra incendios,
productos incombustibles.

Noveno grupo.

Veterinaria, caza, pesca y transporte.

Clase 1." Veterinaria, animales

domésticos.
2.A Avicultura, caza, utensilios.
3." Piciscultura, pesca, aparejos•
4.' Carruajería, velocipedos.
5.a Guarniciones y accesorios.
6." Vías férreas, material fljo y

móvil.
7.$ Navegación maritima y ftu-

vial.
8.` Navegación a,érea, paracai-

das.
9." Aparatos de salvamento, se'

guridad y uatacibn.
10. Transportes y efectos funera-

rios.

Décineo grupo.

Arte nailitar.

Clase 1.` Pólvoras y egplosivos•
2.a Cartuyos y proyectiles.
3." Armas de fuogo portátíles y

otros.
4.a Caíiones y cureñas.
5.a Baterfas y blindajes.
6.a Torpedos y torpederos.
7." í^Iarina de guerra.
8.a Material de sanidad.
9.a Material de campaña.
10.A Equipos, objetos diversos.

TÍTULO IX

De las indicaciones de procedancia

Art. 124. Se entien^e por indíca•
ción do procedencia la designacibII
de un nombre geogratico, como lugar
de la fabricación, elaboracián ó eg'
tracción de producto.

El nombre de un lugar de produc'
ción pertenece colectivamen^o á todog
los productores que en 31 están esta•
blecidos •

Art. 125. Nadie tiene derecho ^
servirse del nombre de un lugar de
fabricación para designar un produc-
to natural ó fabricado procedente de
otro sitio.

Art. 126. No se incurre en false'
dad de indicación de procedencía
cuando se trata de la denominacióa
de un producto por un nombre geo'
gráfico, que, siendo ya genéríco, ia^
dica en el lenguaje comercial la natu•
raleza y nombre de procedencia del
producto. Esta excepción no es apll^
cable á los productos vinícolas.

Art. 127. Q,uedan prohibidos, p
serán decomisados á su entrada en
las Aduanas de Espaíia, los produc•
tos eztranjeros con marcas de pro^
ductores espafloles, ya aean ésta

completamente nuevas, ó ya constit é

yan una imitación ó falsiScación d
las registradas, quedando á salp0 ^

los propietarios de las marcas fale^^

los derechos que la ]ey les reconoce'

Art. 128. Loe productos fabrica'

doe, tanto en España como en el ^^

i

;
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tranjero, podrá llevar, respectiva• ^
mente, el nombre ó marca de un co-
mercianto extranjero ó espadol, á
condición de qu® las indicaciones del
pais de fabricación ó de producción
sean bien visibles y medie la oportu-
na autorización para usarlas.

Art. 12y. No obstante lo dispuesto
en el articulo anterior, los Tribunales
estimarán como prosunción de falsa
indicación de procedencia el hecho de
que los objetos importados de un país
e$tranjero distinto de los hispano-
americanos lleven una marca espa-
iiola ó inscripciones en idioma caste-
llano.

Art. 130. Si los productos impor-
tados del extranjero llevan un nom ^.
bre de procedencia que resulte idén-
tico ó semejante al de un lugar del tc-
rritorio espa6ol, aquél deber^í ir se•
guido del nombrc de su Nación.

i

TÍTULO X

De la competencia ilicita.

Art. 131. Se entiende por compe- ^
tencis ilicita toda tentati.va de apro-
vecharse indebidamente de las ven•
tajas de una reputación industrial ó
comercial adquirida por el esfuerzo
de otro que tenga su propiedad al am-
paro de la presente ley.

Art. 132. Se consideran como he- ;
ehos constitutivos de competencia i
ilicita: ^

a) La imitación de las muestras ó
rótulos de los escaparates, fachadas,

adornos ó cualquier otro que pueda

originar una confusión con otro esta-

blecimiento de igual clase contiguo á
muy cercano.

h) La imitación de ]os embalajes
usados por una casa cotnpetidora en
íÓrma tal que induzca á confusión.

^) Escoger, como razón social, un
lema en el que esté incluido el nom-
bre de una localidad conocida por la
existencia de un reputado estableci
m1ento con objeto do aprovecharse
ilícitamente de su nombradfa.

d) Propalar á sabiendas falsas
aserciones contra un rival con objeto
de quitar!e su clientela.

e) Publir,ar anuncios, reclamos ó
articulos de perió9ico, que tiendan
á depreciar ]a calidad de los produc-
tos de un contrincante.

f^ Anunciarse de un modo general
y contrario ála realidad de los hechos
corno depositario de un producto na-
c10nal ó extranjero.

9) El empleo, ain la competente
autorizacidn, de indicaciones ó térmi-
n0s tales, como ^preparado según la
fórtnula de....., ó con arreglo al pro-
ceaimiento de fábrica de.....•, á no
ser que la fórmula ó el procedimien-
t0 pertenezcan al dominio público.

TITULO XI

^° la8 talaiflcaciones y uaurpacionea
de la propiedad induetrlal.

CAPÍTULO PRIMERO

D^ LS FALSIFICACIÓN Y UBURPAOIÓN

DE Le8 PSTEIVTEB DE 1NVENCIGN, MAIŜ -
^S, DIBUJOS Y ^ODELOB DJC FÁBHICA.

Srt' 1^• La falaiflcación de pa-
^atea de invención, marcas, dibujos

2 DE JUNIO DE 190`e

6 modelos de fábrica será castigada i
con arreglo al art. `l91 del Código pe•
nal.

Art. 134. Son u^urpadores de pa-
tentes los que atentan á los derechos
de su legítimo poseedor, f^^bricando,
ejecutando, transmitiendo h usando
con fines industriales y de lucro, sin
el consentimiento expreso ó tAcito de
aquéi, copias dolosas ó fraudulentas
del objNte da la patonte.

Son también u^urpadores los que,
poseyendo sin patente ó con ella una
mejora, perfeccionamiento ó inven-
ción que se refiera á una patente en
vigor, exploten el objeto de ésta sin
el consentimiento de su drrefio.

Son usurpadores de las marcas, di-
bujos ó modelos de fábrica, los que
para perjudicar los derechos ó inte-
reses de su legítimo poseodor usen,
fabriquen ó ejecuten dichas marcas,
modelos ó dibujos registrados ú otras
que con ellas se confundan.

Son cómplices los que, á sabiendas,
contribuyun á los hechos euumerados
en los prirrafos anteriores.

Art. lab. La usurpación de pa-
tente será custigada con multa de 200
á 2.000 pesetas.

En caso de reincidencia, la multa
será de ?.U01 á ^1.000 pesetas.

Habrá reincidencia siempre que el
culpable haya sido condenado en los
cinco ailos anteriores por el mismo
delito.

La complicidad en la usurpación
será castigada con una multa de 60

á`l0U pesetas. E q caso de reinciden-

ciá, con la multa de 201 á`L.UOU pese-

ta:^.
Los eucubridores serán castigados

con una multa de 25 a 126 pesetas. En
caso de reincidencia, la multa será de
60 á 20u.

Todos los productos obtenidos por
la usurpación se entregarán at legiti-
mo poseedor, sin perjuicio de la in-
demnización de daílos y perjuicios que
corresponda.

Los insolventes en el pago de la
multa suf'rirán la prisión subsidiaria
correspondiente, con arreglo al arti-
culo ^0 dzl Código penal.

Art. 136. Serán castigados
una multa de 2^ á 116 pesetas:

con

1.° Los que usaren una marea ó
un dibujo ó modelo icrdustrial sin te-
ner el correspondiente certificado de
propiedad, y dando á entender con la
egpresióu de ^registrada= ú otra aná-

I loga que tienen tal certificado.
^ z.° Los que siendo propietarioa
^ legitimos de una marca la apliquen á

productos distintos de aquellos para
los que fué otorgada.

3.° Los que habiendo variado la
configuración total 6 parcial del dis-
tintivo, dibujo ó modelo, los usen con
la espresión de ^registrado• ú otra
análoga, sin haber registrado efecti•
vamente esa variación.

4.° Los que en las mercancías le-
vanten las marcas del productor sin
eapreso consentimiento de éste para
hacer comercio con aquellas mercan-
cfas, aunque no apliquen dichas mar•
cas á otros productos.

Los reincidentes, entendiéndose aer-
lo los que hayan anfrido caetigo por

la misma falta dentro de ]os cinco úl-
timos años, serán castigados con mul-
ta de 126 á 260 pesetas.

En caso de insolvencia, el infractor
sufrirá la prisión subsidiaria, con
arreglo al art. 60 del Cbdigo penal.

Art. 187. Con multa de 250 á 600
pesetas se castigará. á todo el que use
marcas prohibidas.

CAPÍTULO II

DE LA I^SITACIÓ\' Y CObiPETENCIA

ILÍCITA

Art. 138. Los que usenuna marca,
dibujo ó modelo, en términos que el
consumidor pueda incurrir on equi•
vocación ó error, confundiéndolos con
los verdaderos y legítimos, será cas-
tigado con arreglo al art. 552 del Có-
digo penal.

Los quo usen un nombro comercial
6 una recompensa indu5trial de ma-
nera que induzca á error al compra-
dor sobre su legitimidad, serán pena-
dos con la multa de 25 d, 1`l6 pesetas.

Art. 139. En todos los casos que
constituyen competencia ilicita, se^
gún el art. 132, lo mismo que en los
de falsedad en las indicaciones de
procedencia, serán caytigados los au-
tores con multas de 100 á 500 pesetas;
los cómplices, con las do 50 á 160, y
los encubridores con las de 26 á 176,
todas cllas á instancia de parte inte-
resada.

CAPÍTULO III

DE LA USUftPAC16N DEL NOMB$E

COJiE$CIAL Y REpO^dPENSAS

1NDUSTI2IALES

Art. 140. Se castigará con multa
de 26 á 126 pesetas, como usurpacibn
de nombre comercial:

1.° El uso do un nombre comer-
cial como registrado, no estándolo le-
galmente;

2.° La designación de un estable•
cimiento por medio de una denomina•
ción que se refiera á otro más antiguo,
cuyo nombre esté registrado; y

3.° La falsa designación de un es-
tablecimrento como sucursal de otro,
nacional ó extranjero, cuyo nombre
conste en el Registro.

Art. 141. •Los que empleen con
mala fe el nombre comercial que ha
sido registrado como propiedad eg-
clusiva de otro, habitante en la mis
ma localidad, serán castigados con
multa de 60 á 2^U pesetas.

(Concluirá.)

CONScEJU DE EST^iDO

Núm. 1421

Tribunal de lo Contencio^o adzuinis-
trativo.-Secretaráa.

Relación de los pleitos incoados an-
te este Tribunal:

Sociedad RAdcok y Compaŭ fa^, con-
tra el acuerdo del Tribunal goberna-
tivo del Ministerio de Hacienda, de 14
de 1^nero de 1901, sobre defraudación
de la contribución induatrial por la
venta de máquinas de coser al por
mayor, eatando matriculado por ven-
ta al por menor.

a

Lo que en cumplimiento del art. 36
de la ley orgánica de esta jurisdiceión
se anuncia al p.úhlico para el ejerci-
cio de los tierecbos que en el referitls
articulo se mencionan.

Madrid q8 de Mayo de 1902.-LI
Secretario Mayor, J. González Ta^
mayo.

audiencia pro^iucial ^e Córdal^
Nŭm. 1^2"l

Lista de los jurados del partido ju-

dicial de Rute que han de compacer

ante esta Audiencia el dfa 16 de JuniQ

próaimo, á las dace, para forrnar

parte del Tribunal que ha de conocer

de la causa seguida en el Juzgado

de instruceión dQl referido partido,

por robo, contra Antonio Luque Na-

valas y otros.

Cabexas de familia.

D. Agustin Crispillo Ramírea
Ignacio Aguilar Rey

Diego Campillos Ortega

Juan Caiias Martos

Francisco López Quintana

Francisco ^IuHoz Padilla

Cayetano Quintana Toledo

José Artacho Gómez

Francisco Lucena Domfnguez
Francisco Arjona Urretecochea

José Pérez Perales

Plácido García López
Servando Pernia Frias
Custódio Ruiz Cordón
Antonio Pascual Mangas y Cal,a-

llero
Manuel García Aparicio
Francisco ltabasco Ecija
Jesús Arcos Jíolina
Antonio Luque Doblas
José Baena Romero

Cqpacidades.

D. Francisco Aguitar López
Andrés ^Hadueíio Quintana
Feliciano Galzín Dominguez
Francisco Salto Domínguez
Valeriano Ramos Montilla
Antonio Benito Reyes Rodriguez
José Guerrero Chirino
Juan José Ramirez Cubero
Rafael Reyes Rodríguez
Doroteo Pérez Pavón
Juan Jaime Quintana, menor
Juan Molis Espejo
Antonio Repullo Roldán

José Aparicio Martínez

Juan Tejero Campos

Pedro Trujillo Ruiz

Supernnmerarlos.-Cabesaa de famili^.

D. Jaime Bernal Ons
Manuel Rojano Serrano
Juan Manuel Toledano Rodríguez
José lierrera Baena

Capaoidadea.

D. Juan Castel Ruiz

Rafael Torres de la Barrera

Córdoba `l6 de Mayo de 190S.-Ale.
jandro Sánchez.
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Núm. 1426

Declarada desierta por falta de li-
citadores la subasta pública celebra-
da en el dia de ayer para el abaste-
cimiento de la carne de hebra que se
consuma en esta villa, durante los
meses de Jui,io, Julio, Agosto y Sep-
tiembre próaimos venideros, el Ayun-
tamiento de mi presidencia ha acor-
dado celebrar nuevo remate el día 7
de Junio prdximo á las once de la ma-
ña, en estas Casas Capitulares, bajo
el mismo pliego de condiciones que se
halla do manifiesto en esta Secretarta
municipal y contra el cual no se pro-
dujo reclamación alguna durante ol
plazo que estuvo egpuesto al púb]ico
en cumplimiento de lo dispuesto por
el art. 29 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900.

El tipo para la nueva subasta se
fija en la cantidad de unapeseta trein-
ta y dos céntimos el kilógramo de
carne para la venta al público y las
proposiciones se presentarán en el
transcurso de la m edia hora anterior
á la fijada para la celebración del ac-
to por personas que tengan aptitud
legal para contratar, en pliegoa ce•
rrados y papel de la clase 11.', den-
tro de los cuales se incluirá la cédula
personal del licitador y resguardo de
haber consignado en la Depositarla
municipal la ŝuma de 100 pesetas en
concepto de fianza prévia, debiendo
redactarse aquellas con arreglo al si-
óuiente

.^
i,

e^

C^

Ĉ
v^
w.

.^•^

^

U ^ ^,

O ~ ^
a^

Modelo

llon F. de T. y T. vecino de. ....,
provincia de... .., como justifica con
la cédula personal que acompaña, en•
terado de las condiciones con que se
subasta el abastecimiento de la carne
de hebra en esta villa desde el 16 de
Junio hasta el 30 de Septiembre pró-
ximos venideros, hace proposicióu por
la cantidad de. ....., pesetas (por le-
tra) acompañando á los efectos opor•
tunos el resguardo de haber constitui-
do en la Caja municipal el depósito
provisional de 2ó pesetas.

(Fecha y firma).

Lo que se anuncia al público para
la general inteligencia, advirtiendo

que los gastos de inseroión del pre-

sente edlct0 eII el BOLETIft OFICIAL
de la provincia, ser^ín de cuenta del

rematante.

Espejo 27 de Mayo 1902.--Francis-
co Gracia.

SECCIOH [^E ANUNC[OS

En apoyo de la ad^ertenaia
que ee hace en ^la cabeza de eate
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia do cuantos en el or•
den oficial ó particulai publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-

^ cedepcla, se insertan á continua-
oión^,va;^ioa artículoe del N,eal de-
cI•eto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En loa pliegoa de con-

diciones ae consignarán necesa•
riamente, entre otras, la obliga-
cián del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengadoa
y suplementaE+ adelantadoa por el
Notario ó Notarioe que autoricen^
la suF^asta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastoa que oca-
aione la subasta y formaliza,ciól►
del contrato.

Art. 9.° El auuncio habrá de•
contener los pliegos de condicio•
nes del contrato, siempre que la
cuantía total de éste exceaa de
60.000 peaetas.

Art. 23. Las Corporacionee
provinciales y municipales abo-
narán, en primer término, al No-
tario ó Notarioa que autoricen
las subastas, los derechos poT^
ellos devengadoe y los suplemen-
tos adelantadoa por loe miemoa ►
así como los derechos de inaer-
ción de los anuncioa en los pe`
riódicos oficiales, cuidando de re•
integrarse del rema;;ante, si lo
hubiere, del importe total de lpe
referidos gastoe, de cuyo ca^Tgo
aon, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionea provincia'
lea y municipales no proceder^n
al otorgamiento de Ia eacritura
de los contratos en que tal ipe-
trumento público ae exija, eiu
que, en el acto de referencia, eg'
hiban los rematantee el reAguar-
cio de haber constituído la fianZa
definitiva.

En la imprenta del "Diario de
Córdoba ^ Letrados 18, se h^^
de venta:

LAS NuMINAS
para el pago ds haberes á lo^
maestros de instrucción prim^s`

Cédulas de apremlo^
de segundo grado, con arreglo
la Instrucción de 26 de Abr^ d^
1900.

LIBRAMIEN TOS
con los nuevos jmpuestos y re^
cargos.

NUMINAS ^^,
con arreglo á los nuevos ^p
tos establecidos.

REPARTIMIEN^^
de consumos y lista cobratoria.

LA.S ^UTAS ^bar
para la compra y venta de
llerías.

LOS LIBI^OS 1
para la contabilidad mnnlcipa ^

b
Imprenú del DIAH.IO DE CUgD^^$
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